
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430318400120090023200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Nilbida  Beleño Perez Hector Manuel 
Echeverria Payares

06/10/2020 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

13430318400120200014100 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Sandra Elena 
Trespalacios Aguas

Rodolfo Javier Garcia 
Sancchez

06/10/2020 Auto Ordena 

En la fecha miércoles, 7 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLORIA MARGARITA PAYARES LAMBRAÑO

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 7 De Octubre De 2020De117

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546825/37285753/AUTO+ORDENA+ACLARAR+ACUERDO+2020-00141.pdf/2b84592c-9b10-41b4-8e65-efe042bf739c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546825/37285753/AUTO+ORDENA+LEVANTAMIENTO+DE+EMBARGO+RAD+2009-00232.pdf/6721a2dc-9b21-4056-ab3c-2f6fa85118dc

